
Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 

y Salud Digital 

 

Empresas que expresan su compromiso de ofertar plazas para la realización de 

las Prácticas Externas académicas previstas en el plan de estudios del Máster. 

 
 

Nombre 
Plazas 

comprometidas 

1 
Asociación Española Para Los Efectos Del Tratamiento 
Del Cáncer (Aeetc) 

3 

2 ASIME, S.A. 2 

3 
Control Of Biomedical Embdded Robotics, S.L. (COBER, 
S.L.) 

5 

4 Fundación Progreso y Salud 2 

5 ENIAS Health, S.L. 2 

6 Fundación  DINAC 5 

7 
Servicio Andaluz de Salud – Hospital Universitario Virgen 
Macarena 

4 

8 ELA Andalucía 2 

9 Asociación Hispalense de Terapias Ecuestres 2 

10 Inebir Technology 2 

11 Soologic Technological Solutions, S.L. 2 

 



	
	

Gloria Álvarez Benito, en calidad de Presidenta de la Asociación Española para los efectos del 
tratamiento del cáncer (AEetc) hace saber que: 

    Actualmente la AEetc tiene firmado un convenido para la realización de las prácticas externas con la 
Universidad de Sevilla que permite la realización de las mismas a estudiantes de los grados impartidos 
por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSII), incluido el Grado en Ingeniería de la 
Salud. 

    Recientemente hemos sido informados por la ETSII que en los planes de estudios de la solicitud 
presentada por la ETSII para el título de Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital se 
ofertan 9 ECTS de prácticas externas de carácter optativo para el estudiante (225 horas).  

    Por medio del presente escrito, la AEetc se compromete a ofertar 3 plazas para la realización de 
prácticas externas a estudiantes del Máster en Ingeniería Biomédica y Salud Digital en el caso de que 
dicho título sea verificado y finalmente implantado. 

Para que así conste y surtan los efectos oportunos, firmo la presente en Sevilla a 4 de abril de 2019. 

 

Fdo.: Gloria Álvarez Benito 
presidencia@asociacionetc.org 
	











 

 
 

Fundación para el Desarrollo de la Investigación y Asistencia de Enfermedades Neurológicas y Afines Crónicas 
Discapacitantes. CIF G90345315. Domicilio en Calle Fernando Álvarez de Toledo, nº 4, 2º3ª, CP 41009, Sevilla 

dinac@fundaciondinac.com, M 610208566 

C/Fernando Álvarez de Toledo, nº4, 2º3, 41009, Sevilla

CIF G90345315

.

.

 

 

En Sevilla, a 11 de Abril de 2.019 

 

 

 

D. Guillermo Izquierdo Ayuso, presidente de la Fundación para el Desarrollo de la 
Investigación y la Asistencia de Enfermedades Neurológicas y Afines Crónicas Discapacitantes 
(DINAC), con sede en C/ Fernando Álvarez de Toledo, 4, 2-3, 41009, Sevilla, hace saber que: 

 

Ha sido informado por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSII) que 
en los planes de estudios de la solicitud presentada por la ETSII para el título de Máster 
Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital se ofertan 9 ECTS de prácticas externas de 
carácter optativo para el estudiante (225 horas). 

 

Se compromete a ofertar 5 plazas para la realización de prácticas externas a estudiantes 
del Máster en Ingeniería Biomédica y Salud Digital en el caso de que dicho título sea verificado 
y finalmente implantado. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Guillermo Izquierdo 

 

 







 






